
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  

Radicado No.24-2012-00744 

 

Atendiendo las piezas procesales que anteceden, y lo decidido en auto  del 31 de 

agosto de 20221, el Juzgado DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos de la sentencia a emitir, las manifestaciones 

allegadas por el apoderado de CasaToro S.A. frente al traslado surtido en 

providencia anterior del dictamen pericial y su respectiva complementación. 

 

Para garantizar la comparecencia del perito a la audiencia que sigue, por Secretaría 

remítasele comunicación vía correo electrónico en la que se le entere de lo decidido 

en providencia vista en el archivo digital No. 35 y esta. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
 

JST 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital No. 35 
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